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DE MADRI D
S U M A R I O

P a r t e  o l ie la l .
Ministerio de Gracia y Justicia;

Beal áecrdo haciendo merced de Titulo del 
iieino d Maria^ Miijans y Mansa- 
mdo,
iilisterid de Initmceidi PúMíea j Bellas Aftei: 

Beál decreh admitiendo la dimisión del 
jM^go de Delegado liegio, Presidente de la 
íJunla ninnicipal de Primera Enseñanza 
'de Sevilla á 2). Francisco Pacheco y Nú- 
ñee de Prado,

(MN) nombrando Delegado Regio, Presiden-, 
de la Junia municipal de Primera 

Enseñama de Sevilla á D, Fernando de 
Checa y Sdnches,
' Ministerio do Fomento:

Bmles decretos nombrando Oah^úleros Gran 
CruB de la orden civil del Mérito Agrícola 
'é los señores qué se indican,

Miiileterie de ia Guerra:
Beal orden cireular anulando los pases ex

traviados de los individuos que se citan, 
iHra ampliando el placó para la réden- 

]eión del sorbido militar aotivo, hasta el 
día 28 del corrienip mes.

Miflieterlo de Hacienda:
Real orden habilitando el puerto de Roque

tas, en la provincia de 4lmeria,para la 
expoliación y embarque de cabotaje de 
sales, carbones, maquinarias, etc.

Habilitando temporalmente los puertos de 
Arroyo Hondo y Cabo Roche, en la pro
vincia do Cádiz, para el embarque de pie
dra con destino á  las obras del puerto de 
Cádiz.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo no ha lugar al em

bargo de los bienes de los mozos que se 
ausentan a l Extranjero Sin haher depo
sitado las 1.500 pesetas que dispone el 
articulo 33 de la ley de Reclutamiento 
vigente.

Otra creando en Pasajes una Junta local 
de Emigración,

Mmisterio de Fomento:
Reales órdenes aoróbando presupuestos de 

conservación de Grat^as^agrícolas, 
AdministraciÓJi Central:

HACiENDA.—Birección General del Teso
ro Público.—itfiu/actíín de un resguardo.

Dirección General de la Deuda y Clases 
PsiSiYSiS,^Rectificación al anuncio pu
blicado en la Gaceta del día 7 del actual.

relativo á subasta para Suministro de pa
pel, etc,

Goberi âción.—Subsecretaría.—Sanidad
ex.yeT\0T,-^Confiriendo los cargos de Pa
trones de falúa, Celadores marineros. 
Maquinistas, Fogoneros y Celadores des- 
infectores, á los individuos que se men
cionan.

Inspección General do Sanidad interior. 
Anunciando el concurso para culnir pla
zas vacantes de Médicos Directores de 
Balnearios.

iNfiTRUccíóx PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Resolviendo consultas sobre presentación 
de documentos para la admisión á opo
siciones.

Fomento.—Dirección General dé Obras 
Públicas. —Reales órdenes domunicadas 
concediendo saneamiento de marismc^ é 
instalación de una fabrica de sñlaaóná 
D, Cesáreo Ortis y ú D, Emilio País,

ÁKBxa 1.^— B o l s a .— iN a n x ü T o  M e x ro -  
R # L óaica . — S u b a st a s .—  A n iim aT B A -  
CIÓX MUNICIPAL. — ÁNÚNCiaS .CÍPICIA- 
LES.—ObsSRVATOMO D I M a d r ié . - ^ S a ^ -  
TanAL.—KsPECTXcuLaa.

Á N K a 2 .®— € ba»BOS ISTADÍSTIOaS.'^ 
Edictos.

A n exo  S.®—TiaiuNiJt BjjFuwin.— Fue
gos 92 y 23,

PARTE OFICIAL

K ISIB B IC U  m  COISEJO »E  i i i n s T t o s

8, M. oí R a t Don Alfonso XIII 
(q.D. g.) que salió en la tarde de ayer 
con dirección ¿ Portugal, continúa sin 
aeread en su importante salud.
'pe igual beneficié disfruta S. M. la 

I ! ^ a  Doña Victoria Eugenia, Sus Alte
a s  Reales, el Principo do Asturias, ol 
|ifánte Don Jaime y demás personas de 
¿  Augusta Real Familia.

n m m o  d e  círacia t  j u s t ic ia

REAL DECRETO
líeseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D.‘ María Mitjans y Manza- 
nedo;

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Re|uO) con tó denominación de Conde

del Rincón, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil navecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jaai Arniáda Lasada.
 -----

m XISTERIO  »E  ISST P iüC C lto  PÜBIICA  
T BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir á D. Francisco Pa

checo y Núftez de Prado, la dimisión del 
cargo de Delegado Regio, Presidente de 
la Junta Municipal de Primera enseñan
za de Sevilla.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Faustiao Rodríguez San Pedro.

En atención á las circuns tancias que 
concurren en D. Fernando de Checa j  
SAnchezi

Vengo en nombrarle Delegado Regio, 
Presidente de la Junta Municipal de Pri
mera enseñanza de Sevilla, '

Dado en Palacio á onoe de Febrero de 
mil nove^entoB nueve,

ALFONSO.
El Ministro da Instrucción Pábllcs 

y Bellas Artes,
Fautint EadrífóM S u  Pedr*.

HM STEBIO  DS F6MERT9

REALES DECRETO»
De acuerdo con Mi Consejo de’ Minis

tros, y de conformidá’ñ con lo propuesto 
por el de Fomento,

Vengo en nombrar Caballero Gran 
Cruz de la Orden civil del Mérito Agrí
cola á D. Jorge Jordaha, como «empren
dido en los casos 2.® y 12 del artículo 7.® 
del Reglamento de 9 de Febrero de 1906, 
para la ejecución del Real decreto de 1,® 
de Diciembre de 1905.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO, i »
El Ministro do Fomento,

Jisé Siiekez
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y de conformidad con lo propuesto 
por el de Fomento,

Vengo en nombrar Caballero Gran 
Cruz de la Orden civil del Mérito Agrí
cola á D. Guillermo Boladéres, como 
comprendido en el caso 5.° del artículo 7.® 
deJ Reglamento de 9 de Febrero de 1908, 
para la ejecución del Real decreto de IP 
de Diciembre de 1905#

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
M Ministra de Foneute,
hú  Sáiektz Guerra.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en nombrar Caballero Gran 
Cruz de la Orden civil del Mérito Agrí
cola á D̂  Francisco Chavarri y Romero, 
Marqués de Gorb0a,eom© comprendido 
en el artículo 3.” y caso 10.* del 7.® del Re
glamento de 9 de Febrero de 1906, para 
la ejecución del Real decreto de 1.® de 
Diciembre de 1905.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Josí Sánchez G n e m

M iisTEU io DE u  e u E m

r e a l e s  ó r d e n e s
Circular. Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que queden anu
lados, por haber sufrido extravío, los do
cumentos que se expresan en la siguiente 
relación (téase Ahbxo núfn, 2)j pertene
cientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las auto
ridades militares hayan dispue^o la ex
pedición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército, y de certificados 
de servicio á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. =D ios 
guarde áV . E. muchos años.=Madrid 30 
de Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA.
Señor...

Ctrctiíar.—Ixcmo. Sr.: Vistas las ins
tancias promovidas por varios padres de 
reclutas del reemplazo d® 1908, en soli
citud de que se amplíe el plazo para la 
redención del servicio militar activo de 
los mismos, por no haberles sido posi
ble, por diferentes causas, efectuarla 
dentro del término señalado; y conside
rando atendibles las razone^ que expo
nen, y á fin de poder evitar los perjui
cios que pudiera irrogárseles,

El R e y  (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha 8ervh|o ap - 
p W e l  p lazo  piara I 'a tó iiW U S n  M s e 'r -

vicio de los reclutas del alistamiento 
de 1908, y de los útiles, en la revisión del 
mismo año, hasta el día 28 del corriente 
mes; debiendo los interesados tener pre
sente que las operaciones en las Delega
ciones de Hacienda y Sucursales delBanco 
de España terminan el citado día, á las 
tres de su tarde.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectgs. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 1909.

Señor....
PRIMO DE RIVERA.

M M S T E R I0 DE HACIEK9A

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. José Sánchez Entrena, como apo
derado de D. Rafael Martínez, del Co
mercio do Almería, en súplica de qué se 
amplié la habilitación del puerto de Ro
quetas, de aquella provincia, para la car
ga en régimen de exportación y cabotaje 
de las sales que produzcan las salinas dél 
paraje denominado «Bosque>, inmediato 
á aquel punto, y para el desembarque en 
régimen de cabotaje de carbones, maqui
naria y maderas:

Resultando que el solicitante expone 
como fundamento de su petición, que el 
citado Sr. Martínez, tjene concedido 
por el Ministerio de Fomento, la cons^ 
trucción en el mencionado punto, de un 
embarcadero para las sales que produz
can las salinas antedichas, de su propie
dad, y conviene á sus intereses, darles 
salida, no sólo en régimen de cabotaje, 
sino también en ©1 de exportación; y que 
porrazón del mal estado de las vías te
rrestres, necesita utilizar la marítima 
para el transporte de los carbones, ma
quinarias y maderas indispensables á su 
industria:

Vistos los informes emitidos por las 
autoridades á hacerlo, favorables todos 
á lo que se pide: ' ,

Gonsiderándó que el puerto áe Roque
tas está ya habilitado para el embarque 
y desembarque de frutos nacionales, y 
para el desembarque do carbón extran
jero, adeudado en otras Aduanas; por lo 
que ya existe la debida vigilancia para 
que no se perjudiquen los intereses del 
Tesoro:

Considerando, que accediendo á lo so
licitado, se favorecen los intereses del 
solicitante, sin perjuicio alguno para los 
del país;

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se amplíe 
la habilitación del puerto dé Roquetas, en 
la provincia de Almería, para la expor-í 
itacíón y embarque en régimen de cabo- 
t^jb Sé láa ^ iee sb p^tiztíGUi Oh las

salinas del «Bosque» ypara el desembar
que en igual régimen de cabotaje de car
bonea, maquinarias y maderas, realizán
dose dichas operaciones con intervención 
de las fuerzas del Resguardo y con auto
rización de la Aduana de Almería, sien
do de cuenta del interesado el abono de 
las dietas reglamentarias al funcionario 
que asista á ellas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. I. muchos años.—Madrid 8 de 
Febrero de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Díaz y Brau, vecino>de Cádiz, 
en súplica de que se habiliten temporal
mente, mientras duran las obras de aquel 
puerto, los puntos denominados «Arroyo 
Hondo» y «Cabo Roche», de la provincia 
de Cádiz, para el embarque de la piedra 
que ha de extraer de aquellas playas con 
destino á la construcción de los muelle?, 
á cuyo efecto tiene ya las competente* 
autorizaciones de las respectivas Coman
dancias de Marina:

Resultando que el solicitante expone, 
que tiene convenido con el contratista de 
las obras del puerto el suministro de 
toda la piedra necesaria, la cual se en
cuentra en las playas de aquellos puntos;

Visto el informe emitido por el Admi
nistrador de la Aduana de Cádiz, en el 
que se manifiesta que por las Autorida
des d® Marina de Sevilla y Cádiz, así 
como por aquella Aduana^ no hay incon
veniente en que se conceda la habilita
ción temporal que se solicita, agregando 
que debe ser con la condición de que los 
barcos que hayan de efectuar las opera
ciones se prevean en aquella oficina de 
un permiso especial para cada expedi
ción, en cuyos documentos podrían es
tampar los oportunos refrendos las fuer
zas del Resguardo:

Considerando que los puntos de «Arro
yo Hondo» y «Cabo Roche» corresponden, 
respectivamente, áflas demarcaciones áe 
las Aduanas de Rota y San Fernando, y 
que se hallan dotados de puestos fijos de. 
Carabineros del Reino que pueden ejer
cer la debida vigilancia, por ®uya razón . 
es lógico que sean diehas Aduanas las 
que intervengan las operaciones que se 
verifiquen en su respectiva jurisdicción: 

Considerando que no existe perjuicio 
alguno para los intereses del Tesoro, ni 
para los del país, en que se acceda á lo 
solicitado, siendo conveniente para los 
intereses de aquella ciudad, por cuanto 
con ello se facilita el desarrollo de la* 
obras de aquel puerto;

S. M. ol Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se habi
liten temporalmente^raientras duran las 
obras dbl púbrto üb CáidiZi Ibis í^untob to
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aquella provincia denominados «Arroyo 
Hondo» y «Cabo Roche» para el embar
que de piedra oon destino á las citadas 
obras, bajóla vigilancia de la fuerza del 
Resguardo existente en ellos, con la do
cumentación reglamentaria prevenida 
por Ordenanzas, é intervención de las 
Aduanas de Rota y San Fernando, res- 
pectiTamento,á cuyas demarcaciones per
tenecen los puntos mencionados; sien
do de cuenta del interesado el abono de 
las dietas que se mencionan en la dispo
sición general tercera del Apéndice pri
mero de las Ordenanzas de Aduanas á 
los funcionarios que concurran á los 
despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1909.

BESADA. 
Señor Director general de Aduana».

 -----

HVISÍTUUO  11 LA « O l l U i C l é l

REALES ÓRDENES
Remitido á informe d© la Comisión 

permanente del Consejo de Estado, el ex
pediente promovido por esa Comisión 
Mixta, relativa al embargo de bienes de 
los mozos que se ausentaren al extranje
ro sin constituir el depósito á que se re
fiere el artículo 33 de la ley de Recluta
miento, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: I n  cumplimiento de Real 
orden expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., el Consejo ha exami- 
dado el adjunto expediente, instruido á 
virtud de la consulta elevada á ese Mi
nisterio por lá Comisión Mixta de Reclu
tamiento de Soria, relativo al embargo 
doibienes de los mozos que se ausenta
ron abextranj ero sin constituir el depó
sito á que se refiere el artículo 33 de la 
vigente ley de Reclutamiento:

^Resulta de antecedentes, que la Comi
sión Mixta indicada manifiesta que al 
seguir el procedimiento de apremio para 
hacer efectivos de los padres de los mo
zos ausentes en el extranjero las 1.500 
pesetas que con arreglo al artículo 33 de 
la Ley y 91 del Reglamento, han debido 
d ^ s i ta r  y no lo han hecho, no obstante 
los requerimientos que al efecto se les 
han dirigido, resulta en gran número de 
casos que el valor de los bienes de di
chos interesados es tan insignificante 
que la venta no alcanza á la indicada 
suma, é ignorando la Comisión consultan
te cómo ha de proceder cuando así suce- 
d^iSuplica se resuelva lo procedente en 

c^so, muy frecuente en la provincia 
d^oria*

•La Sección correspondiente de eseMi- 
niilerio propone: 

^  Que eb t o ^  ios

cia en el extranjero, de mozos compren- 
didos en el artículo 33 de la Ley, que no 
hayan constituido los interesados ó sus 
representantes legales el correspondien
te depósito, se proceda invariablemente 
por las Comisiones Mixtas, contra los 
padres, tutores ó curadores para hacerlo 
efectivo con sus bienes, con arreglo al 
artículo 91 del Reglamento y en la for
ma que determina la Real orden de 3 de 
Octubre de 1902, y

2.® Que cuando resultara, una vez 
practicado el embargo, que los bienes 
del padre, tutor ó encargado no sumen 
las 1.500 pesetas á que debe ascender el 
depósito, se desista de la ejecución, con
siderando al efecto, que dicho depósito 
no tiene más objeto que a s^ u ra r  el pago 
del importe de la redención, y no impo
ner una pena á los padres ó guardado
res, y que cuando el embargo no llegue 
á la suma necesaria, no ofrece garantía 
suficiente para el pago, que ha de hacerse 
en un solo plazo.

^isto el artículo 83 de la ley, refom a- 
da, de Reclutamiento, según la cual los 
mozos que deben ser alistados, y, en ge
neral, los mayores de quince años, no 
podrán salir del Reino, si no acreditan 
hallarse libres de toda responsabilidad 
ó no aseguran estar á la» resultas de la 
que pueda corresponderles, consignando 
al efecto el importe de la redención, que 
se aplicará á dicho efecto, si no se pre
sentara dentro de los término» que se les 
señalan, si, hallándose en el extranjero, 
le» tocase la suerte de servir en cuerpo 
activo:

Visto el artículo 105 de la misma ley, 
que declara prófugos á los mozos com
prendido» en algún alistamiento, que no 
se presenten personalmente al acto de la 
clasificación, á menos que estén dispen
sados de verificarlo:

Visto el artículo 106, que declara causa 
legal para justificar la falta de presenta
ción del mozo el residir fuera del Reino, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 33 antes citado:

Vistas las disposiciones del capítulo XI 
de la repetida ley, y en especial los ar
tículos 107, hoy reformado, que trata de 
la responsabilidad de los prófugos, y 
el 112, de la complicidad de otras perso
na» en la fuga, haciendo constar la com
petencia de los Juzgados ordinarios, con 
exclusión de todo fuero,.para que proce
da á la formación de causa:

Visto el capítulo XVIII, que se ocupa 
de las disposiciones penales, y en espe
cial ©1 artículo 188, que declara una vez 
más la competencm de los Tribunales 
en el conocimiento de todo delito común 
que se cometa con ocasión ó para eludir 
el cumplimiento de la ley de Recluta
miento:

y u to  t i  artículo t i  del Reglamento 
dictado para la ejecmoión de la misma es 
stgün el qut, lo» Alcaldes de los pm^lo» 
diB Ck fusíosaíB!, M as y Caosa'

rías, darán cuenta á los Gobernadores Ci
viles de las pravincias respectiVas, de los 
mozos comprendido» en el artículo 33 de 
la ley, que se ausenten de la leealidad, 
para residir en Ultramar ó en el extran
jero. sin hacer #1 depósito que previene 
dicho artículo. Los Gobernadores lo 
transmitirán á las Comisiones mixtas 
para que por éstas se txija á los padres, 
tutores ó encargados de los ausentes, la 
constitución del referido depósito. Lts 
Alcalde» que dejasen de cumplir este 
precepto, incurrirán en multa:

Visto el artículo 92 que dice: «Los Go
bernadores Civiles de las provincias ma
rítimas y fronterizas y lo» Comandantes 
de Marina, darán las órdenes convenien
te» para impedir el embarco y salida de 
España de los mozos que se dirijan al 
extranjero, sin estar debidamente auto
rizados para e^lo.»

Visto el artíeulo 93 que dice: «Los Cón
sules de S. M. en el extranjero remitirán 
al Ministro de Estado, noticias de los 
mozos que desembarquen en el país que 
representen, y no hayan coasignado ©1 
depósito del artículo 83 de la ley, dán
dose cuenta al Ministerio de la Guerra, 
para que por la Comisión mixta se or
dene el cumplimiento de lo que m  dicho 
artículo se previene.»

Vista la Real orden de 3 de Octubre de 
1902, quedispone: queen el caso de ausen
cia de un mozo, sin constituir el depósi
to en metálico para cubrir su responsa
bilidad, debe precederse al apremio en 
la forma prescrita por la legislación civil 
y la de Hacienda y por las Autoridades 
competentes:

Considerando que la ley de Recluta
miento no ha establecido más sanción 
contra lo» mozo» que s© ausenten del 
Reino, sin constituir el depósito á que se 
refiere el artículo 33, que la de ser decla
rados prófugos, si no se. presentán al 
acto de la clasificaeión y declaración de 
soldado»:

Considerando, que hasta que tal decla
ración de prófugos tenga lugar, no pue
de legalmente precederse, ni contra los 
mozos ni contra las personas qua en su 
caso deban estimarse como cómplices de 
la fuga de los mismos:

Considerando que no hay disposión le
gal alguna que autorice el apremio con
tra los bienes de los mozos y mucho me
nos contra los de su» padres ó tutores 
cuando aquéllos no constituyeran el de* 
pósito á que se refiere el repetido artícu
lo 33, para eximirse de la nota de prófu
gos, si no se presentaren al acto de la 
clasificación, ó para que la redención se 
verifique si les tocase servir en los cuer
pos armados:

Considerando que, según puede obser
varse por Ja simple lectura del artículo 
172 y siguientes de la ley de Reclutamien
to, la redención no es obligatoria, sino un 
derecho ^ae ptori^ á quo »e enoaestn
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Considerando que el silencio y falta de 
mandato en las leyes para que el apremio 
se verifique; no puede suplirse por dis
posiciones nuevamente ministeriales co
mo la Real orden de 3 de Octubre de 
1902, dentro del orden constitucional y 
legal vigente:

Considerando que la reserva expresada 
en la parte dispositiva de la referida Real 
orden, de que el apremio se verifique en 
la forma prevista por la legislación civil 
y la de Hacienda, destruye la eficacia 
práctica de la misma y hace imposible su 
cumplimiento, porque, según la legisla
ción civil, y salvo el caso excepcional de 
la existencia de prenda, es improcedente 
el apremio mientras no se haya dictado 
sentencia firme y ejecutoria en juicio de
clarativo ó ejecutivo por el Juez ó Tribu
nal competente; y según la legislación de 
Hacienda (artículo 9 al 12 de la ley de 25 
de Junio de 1870), el procedimiento ex
presado sólo puede tener lugar para la co
branza de contribuciones, rentas públi
cas, créditos définitivamente liquidados á 
favor de la Hacienda ó para el reintegro 
á la misma en los casos de alcances, mal
versaciones de fondos ó desfalcos, mien- 
iras sólo se dirijan contra los empleados al- 
cansados ó sus bienes ó contra los fiadores y 
personas responsables; en ninguno de cu
yos casos se encuentra evidentemente el 
mozo que no constituye sus depósitos que 
Bo tiene el carácter de crédito definitivo á 
favor de la Hacienda.

El Consejo opina: que procede resolver 
la consulta propuesta por la Comisión 
mixta en el sentido de que no debe em
plearse el apremio para constituir los 
depósitos á que se refiere el artículo 33 
de la vigente ley de Reclutamiento, sin 
perjuicio de que, si por la falta de cons
titución de los mismos, y de presentación 
de los mozos al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, se exijan á di
chos mozos y  vú' cuantas personas resul
ten complicadas de BU fuga, las respon
sabilidades determinadas en las leyes 
irigentes.»

y  habiendo tenido á bien S. M. el R ey  
(q. g.) resolver, de conformidad con el
preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. P íos guarde á V . S. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1909.

CIERVA
Señor Presidente de lá Comisión mixta 

de Reclutamiento de Soria.

limo. Sr.: Vistas las instancias dirigí- 
dlLS á este Ministerio por la Cámara de 
Comercio de San Sebastián, Diputación 
provincial de Guipúzcoa, senadores y di
putados por aquella provincia y D. Anto
nio Iturrieta, como representante en San 
Sebastián, de las Compañías de Navega
ción «Lloyd Royal Hollandais» y «Lloyd 
Sabando», en súplica de que se cree en 
f^ysajes una Jun ta  local de fim ^ac ló n

y que, por lo tanto, se habilite aquel 
puerto para el embarque de emigrantes: 

Resultando que los solicitantes fundan 
su pretensión en que Pasajes es el puer
to natural de embarque para los emi
grantes que proceden de la meseta cen
tral de Castilla, y obligado para los de 
Guipúzcoa, Álava y Navarra, que dan un 
importante contingente á la emigración: 

Resultando que los solicitantes alegan 
también como razón en apoyo de su soli
citud que la Sociedad concesionaria del 
puerto de Pasajes ha realizado allí, por 
imposición del Gobierno, obras que im
portan millones de pesetas y que resulta
rían inútiles si no se habilitara aquél 
puerto, porque dejarían de tocar en él 
muchos buques trasatlánticos que hacen 
allí escala por el aliciente de tomar pa
saje, causando, además, gravísimo perjui
cio á la industria de elaboración de vi
nos finos que exporta anualmente unos 
diez millones de litros:

Resultando que los datos aportados 
por los solicitantes acerca del movimien
to emigratorio, evidencian una marcada 
tendencia á aumentar:

Considerando que por la situación to
pográfica de Pasajes y la facilidad de co
municaciones de este puerto con regiones 
que dan un importante contingente á la 
emigración, se causaría grave perjuicio á 
muchos emigrantes, y aun llegaría á des
viarse la Corriente emigratoria, encami
nándose á puertos extranjeros, si no fue
ra habilitado el de Pasajes:

Considerando qué la S o c ied ad  del 
puerto de Pasajes ha realizado obras de 
gran coste exigidas por el Gobierno para 
poner el puerto en condiciones de que 
atraquen á sus muelles los buques trasat
lánticos, que contando con esta circuns
tancia, se estableció allí la industria de 
vinos finos; y que al no ser habilitado el 
puerto para el embarque de emigrantes, 
y suprimir, por consecuencia, la escala 
en él los buques que hacen la travesía á 
América, se causaría un perjuicio consi
derable á la Sociedad concesionaria, y á 
la industria citada de elaboración de 
vinos finos:

Considerando que si bien en la actua
lidad el movimiento emigratorio que se 
registra en Pasajes no reviste la impor
tancia necesaria para Justificar plena
mente la creación de una Junta Local de 
Emigración, se manifiesta por modo rele
vante una marcada tendencia á aumen
tar, que hasta ahora no se ha revelado 
por no tocar en aquel puerto los buques 
de muchas compañías que ahora hacen 
aquella escala, coincidiendo con esta cir
cunstancia el aumento do la corriente 
emigratoria:

Considerando que el artículo 11 de la 
ley de Emigración, atribuye á este Minis
terio la facilitad de crear Juntas Locales, 
á propuesta del Consejo Superior de Emi- 
gración y en los puertos que éste de-

Vistos los artículos 9.®, número 2.®, y 11 
de la ley de Emigración, y 69 del Regla
mento; oído en Pleno el Consejo Superior 
de Emigración, y de acuerdo con su in
forme;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se cree en Pasajes una Junta 
Local de Emigración, y, por tanto, que sé 
habilite aquel puerto para el embarque 
de emigrantes. ^

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos oportunos Dios guarde á V. I. mu- ■ 
chos años. Madrid, 11 de Febrero de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 

artículo 2.**, conceptos 35 al 38 inclusives 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio la cantidad de 39.725 
pesetas, para sostenimiento durante él 
año actual de la Granja regional de Je
rez de la Frontera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada su nía se libre 
por trimestres y á justificar á favor del 
Ingeniero Director de dicho Estableci
miento, D. Eduardo Noriega.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1909.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.*, 
artículo 2,®, concepto» 48 al 50 inclusives, 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
Ministerio, la cantidad de 28.225 pesetas, 
para sostenimiento durante el año actual * 
de la Granja regional de Valencia, í 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Ingeniero Director de dicho Estableci
miento, D. José María Martí.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 
artículo 2.°, conceptos 44 al 46 inclusive», 
del vigente Presupuesto de gastos dé este 
Ministerio la cantidad de 34.975 pesetas, 
para sostenimiento durante el año aetuál 
,de la Gfapja regional de Palépoia,"
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S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar á favor del 
Ingeniero Director de dicho Estableci
miento, D. José Casión.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años* Madrid, 9 de 
Febrero do 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agriculturai 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo
6.®, artículo 2.®, concepto 40 al 43 inclusi
ves del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio la cantidad de 43.025 pe
setas, para sostenimiento durante el año 
actual de la Granja regional de Navarra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada Suma se libre 
por trimestres y á justificar á favor delIn" 
geniero Director d© dicho Establecimien
to, D. Carlos de Goiburú.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. =  Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
. Señor Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio.

 -----

ADIIHISmCÉ CEHTRAl

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e e c lé n  C leneral d e l T eso ro  
‘ P ú b lic o .

Ordenación General de Pagos del Estado,
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co el importe del depósito señalado con 
los números 60.499 de entrada y 14-681 
de registro, constituido en 9 de Diciem
bre de 1868 á nombre de D. José de Albi- 
2u y Chaves, para responder del contra
tó para la construcción de un puente pro
visional de madera sobre el río De va en la 
carretera de Torrelavega á Oviedo á dis
posición del señor Ministro de Fomento 
y formado por un resguardo interino de 
ocho bonos del Tesoro, importantes en 
junto 4.000 pesetas nominales, esta Direc
ción General ha acordado, en cumpli
miento de lo dispuesto eri el artículo 48 
deVRéglamento de la Caja, que se anule 
el resguardo de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=E1 Di
rector general, José Martínez Agulló.

D lireceióii G en era l de la  D euda  
y  C la se s  P a s iv a s .

ItBCTIPICAClÓN ^

'En'el anuncio publicado en la G a c e t a  
nrütoBiDvde 7 del aetusl^ relaiivo á la 
sútestá (}ue ha de verificarse el día 15‘fcffíK aanrdK —.ü-n-X i '.•n '».1 <4 1 M

ministro de papel é impresiones y encua
dernaciones de libros que sean necesa
rios durante cinco años, para el servicio 
de la Intervención de la misma, se ha 
padecido el siguiente error:

SEGUNDO GRUPO 
Libros y  encuadernaciones.

LIBROS
En los modelos cuyo precio es de 42 

pesetas cada ejemplar, se consigna el nú
mero 25, debiendo ser 35.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, y á fin de que en este sen
tido se entiénda modificado dicho anun
cio á los efectos de la indicada subasta.

Madrid, 11 de'Febrero de 1909.—EI Di
rector General, Cenón del Alisal.

MINISTERI') DE 1 A GOBERNACIÓN

S n li s e c r e t a r i a .
SANIDAD EXTERIOR

Como resolución al concurso anuncia
do con fecha 26 de Diciembre último, y 
aprobado por Reales órdenes de 26 de 
Enero y 6 y 10 del actual, han sido con
feridos los cargos de Patrones de falúas. 
Celadores marineros. Maquinistas y Ce
ladores desinfectores, Fogoneros que se 
mencionan en el estado que sigue (véa^e 
el Anexo número 2), con destino a los pun
tos que se expresan, y por haber acredi
tado las condiciones de que se hace men
ción.

Han quedado vacantes, por no haber 
sido solicitadas ó porque los aspirantes 
no reunían las condictones determinadas 
por la Real orden de 26 de Diciembre 
próximo pasado, las plazas que á conti
nuación se expresan (véase él Anexo 
número 2) para cuya provisión se abre 
nuevo concurso con arreglo á las mismas 
condiciones fijadas en dicha Soberana 
disposición, concediéndose un plazo de 
ocho días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G aceta  d e  Madi îd  
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes en los Gobiernos Civiles de l^f 
pfovinclas de su residencia.

Madrid 10 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, Moral de Calatrava.

iH sp e e c lé ii  G en era l de ^anidad  
in t e r io r .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de Baños y 
Aguas minerales-medicinales de 12 de 
Mayo de 1874 para la provisión por con
curso de las plazas vacantes de Médicos- 
Directores, he tenido por conveniente 
disponer que se anuncie el concurso para 
cubrir dichas plazas entre los Médicos- 
Directores del Cuerpo, conforme á las 
reglas siguientes:

1.®* El concurso se celebrará en el sa
lón de sesiones del Real Consejo de Sa
nidad el día>15 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana. Los interesados que 
deseen variar de destino ó se hallen obli
gados á ello por ser incompatibles, según 
las Reales órdenés de 4 de Marzo y 26 de 
Abril de 1887 y 4 del corriente, en ©1 que 
actualmente desempeñan, podrán solici
tarlo hasta el día 14 de Marzo próximo ó 
acudir al acto personalmente ó por me
dio de representooión con poder en for- 
]ma legal.  ̂ ^
: 2.®* Quedan anulados desde esta fecha 
todos los nombramientos de Médicos*
D ir e c to r e s  i o t e r ia o s  jrb áb U it^ d Q S t

3.® Las plazas vacantes, las que va
quen hasta el día del concurso, con arre
glo á la precitada Real orden, y las que 
en el acto de su celebración vayan resul
tando, podrán pedirlas los referidos Mé
dicos-Directores del Cuerpo por riguroso 
orden de antigüedad, siendo adjudicadas 
al formularse las peticiones y énten
diéndose que, cuando el interesado deje 
pasar su número sin pedir plaza, perderá 
el derecho á solicitarlo hasta que vuelva 
á corresponderle nuevo turno.

4.®" Ño podrán tomar parte en el con
curso los Médicos-Directores de baños 
que, llevando más de eínco años en l̂ i 
dirección de un mismo establecimiento 
balneario, no hayan cumplido con las 
obligaciones preceptuadas én el artícu
lo 57 del Reglamento y especíálmejite en 
su regla 10.

ó.®* Terminado el primer turno, se 
procederá á un segando y último éntr^ 
los referidos Médicos-Directores. 1

6.* Las vacantes que queden del ieon- 
curso y las que ocurran con posteriori
dad, se proveerán con arreglo á la Ins
trucción general de Sanidad, capítu
lo XIII, y Real orden de 14 de Julio 
de 1904.

1.^ Los poderes se admitirán hasta ©1 
día 14 de Marzo próximo, á la una de la 
tarde, en el Negociado correspondiente; 
entendiéndose que todo el que se pre
sente después de esta fecha y hoi-a no 
surtirá efecto alguno en el acto del coa- 
curso.
ESTABLECIMIENTOS VACANTES X QÜB SE 

REFIERE EL ANUNCIO ANTERIOR. — ¿ISTA 
DE LAS VACANTES.
Alfaro (Almería).
Alhama (Almería).
Alicún (Granada).
Alsasua (Navarra).
Arenosillo, 0. (1) (Córdoba).
Argentona (Barcelona).
Arlanzón (Burgos),
Arro (Huesca).
Ataun (Guipúzcoa).
Ataun San Miguel (Guipúzcoa).
Alhama Nuevo (Granada).
Alcantud, C. (Cuenca).
Arechavaleta (Guipúzcoa^
Alcarraz (Lérida).
Bañólas (Gerona).
Barambio, C. (Álava).
Benimarfull (Alicante).
Borines (Oviedo).
Bouzas (Zamora).
Brak (Cádiz).
Burlada (Navarra)^
Busot (Alicante).
Burjasot (Valencia).
Boñar, G. (León).
Caldas de Bólsi (Lérida),
Caldas de Orense (Orense).
Cardó (Tarragona).
Camarena, S. (%) (Teruel). *
Camporrells, S. (Huesca).
Castromonte, S. (Valladolid).
Galzadilla del Campó (Salamánoa). 
Caldas de Estrach y Titus (Barcelona). 
Condado de Treviño (Burgos).
Cofrentes, S. (Valencia).
Corconte (Burgos).
Céltigos, S. (Lugo).
Echano (Vizcaya).
Bstadilla (Huesca).
El Salugral, S. (Cáceres),
Elejaveitia (Vizcaya),
Elorio (Vizcaya).
Fonté, C. (Zaragoisa).
F r a i le s  (Jaén)»
Fuente Podrida (Valencia).
(1)

Sin Qoostruir el estaólecixriento.
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Fuente Amargosa (Málaga). 
Fueuteálamo (Jaén).
Fuensanta de Lorca (Murcia).
Fuente Nueva de Verín (Orense). 
Gigonza (Cádiz).
Gaviria (Guipúzcoa).
Graerna (Granada).
Grávalos (Logroño).
Guardia Vieja (Almería).
Guesala (Vizcaya).
Guadarrama, S. (Madrid).
Hervidero d e l Emperador (Ciudad 

Real)..
Hervideros de Fuensanta (Ciudad Real), 
Horcajo (Córdoba).
Haro, C. (Logroño).
Insalus, C- (Guipúzcoa).
Isla Planas, ñ (Murcia).
La Alameda (Madrid).
La Cañiza (Pontevedra).
La Malahá (Granada).
La Margarita, Loeches (Madrid).
La Rivera (Jaéa).
La Salvadora^ C. (jaén).
La Herrería (Badajoz).
La Maravilla de Loeches (Madrid).
La Inesperada, S. (Ciudad Real).
Las Piletas, S. ('Cádiz).
Lueainena (AlmeríaJ.
Molinell (Valencia).
Martos (Jaén).
Mourente y Las Aceñas, S. (Pontevedra). 
Monasterio de Piedra (Zaragoza). 
Montanejos (Castellón). 
iKonteinayor (Cáceres).
Morálztrzal (Madrid).
Nanolarea de la Oca, C. (Alava). 
Nayálpino (Ciudad Real).
Nuestra Señora de Abella (Castellón). 
Nuestra Señora de los Angeles, S. (Ge

rona).
Nuestra Señora del Carmen (Valencia). 
Nuestra Señora de las Mercedes (Ge

rona).
Otálora, O. (Guipúzcoa).
Paterna (Cádiz).
Porvenir de Miranda (Burgos). 
Ponferrada (León).
Prelo (Oviedo).
Pueblo Nuevo del Mar (Valencia). 
Puentenausá (Santander).
Puertollano (Ciudad Real).
Puente Caldelas (Pontevedra).
Pozo Amargo (Sevilla).
Quinto (Zaragoza).
Rubinat Gorgos, S. (Lérida).
Riva los Barros (Logroño).
Salvatierra de los Barros, El Moral (Ba

dajoz).
Salvatierra de los Barros, El Charcón 

(Badajoz).
Salinas de Rossio (Burgos).
Salinetes de Novelda (Alicante). 
Salinillas de Buradón (Álava).
San Andrés de Tona (Barcelona).
San Bartolomé de la Cuadra, C. (Bar

celona).
San Gregorio de Brozas, C. (Cáceres). 
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa).
San Juan de Campos (Baleares).
San José (Albacete).
Santo Tomás (Valencia).
Santa Ana (Valencia).
Santa Coloma de Farnés (Gerona).
San Vicente (Lérida).
San Juan de ügarte, C. (Vizc^a). 
Santa Filomena de Gomillar,C (xilava). 
Segura (Teruel),
Sierra Elvira (Granada).
Siete Aguas (Valencia).
Solán de Cabras (Cuenca),
Sierra Alhamilla (Almería).
San Juan de las Abadesas, S. (Gerona). 
San Pedro de Torrelló, S. (Barcelona), 
.Traveseros (Lérida).

Valdelateja, S. (Burgos).
Val deganga, S. (Cuenca).'
Verín (Orense).
Villaharta (Córdoba).
Vilo ó Rozas (Málaga).
Val (Pontevedra).
Villatoya (Albacete).
Villamayor de Calatrava, S. (Ciudad 

Real).
Yémeda (Cuenca).

ESCALAFÓN DE LOS MÉDICOS-DIRECTORES 
DE ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINE
RO-MEDICINALES

1 D. Maí'cial Tabeada de la Riva.
2 » J. Eduardo Gurrucharri.
3 » Aurelio Enríqu0z y Fernández.
4 » Amalio Gimeno y Cabañas.
5 » José Hernández SÜTa.
6 » Eduardo Palomares y Núñez.
7 » Leopoldo Martínez Reguera.
8 » Enrique Doz Gómez.
9 » Juan B. Horques y Fernández.

10 » Agustín Lacort y Ruiz.
11 » Francisco Chinchilla y Ruiz.-
12 » Enrique Sanchís y Fabra.
13 » Mañuel Morales Gutiérrez.
14 » Manuel Millaruelo.
15 » Clodomiro Andrés y Miguel.
16 » Eduardo Menéndez Tejo.
17 » Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
18 » César García Teresa.
19 » Ildefonso Otón y Parreño.
20 » Vicqnte García Millán.
21 » Manuel Manzaneque y Montes,
22 » Isidro Pondal y Abente.
23 » Cipriano Alonso Díaz.
24  ̂ Anselmo Bonilla y Franco.
25 » Arturo Alvarez Builla.
26 » Amaro Masó y Bru.
27 » Mariano Salvador y Gamboa.
28 » Benito Aviles y Merino.
29 » Mariano Viejo y Bacho.
30 » José del Pino y Cuenca,
31 » Ramón Llord y Gamboa.
32 » Nicolás Pérez y Jiménez.
33 » Manuel Martí y Sanohís.
34 » Francisco Ledo y García.
35 » Hipólito Rodríguez Bartolonié.
36 » Lope Valcárcel y Vargas.
37 » Celestino Compaired y Cabodevilla.
38 » Wenceslao Vigil y Llanos.
89 » Domingo Fernández Campa.
40 » Felipe Isla y Gómez.
41 » Mariano Fernández y Rodríguez.
42 » Marco Antonio Díaz de Cerio-
43 » Eduardo Bravo y Riaza.
44 » Dionisio Juste y Garcés.
45 » Miguel Gómez Camáleño.
46 » Angel Nieto y Méndez.
47 » R^món Amigó Brey.
48 » Gárlofi Manglano y Terrón.
49 » Camilo Castells y Ballespí.
50 » Luciano Courel y Armesto.
51 » Waldo Castells y Cantó.
52 » Cándido Peña Gallego.
53 » Joaquín María Aleixandre Aparici.
54 » Enrique Pratosi y Martínez.
55 » José Barrientos y Jaramillo.
56 > Leoncio Bellido y Díaz.
57 » Aquilino Reyes Escribano.
58 » Benito Minagorre.
59 » José Morales y Moreno.
60 » Ramón Gelada.
61 » Ciríaco Giner y Giner,
62 » Mariano de Monserrate Abad.
63 3> Juan López y González.
64 » Manuel Martínez Ealo.
65 » Arturo Pérez Fábregas.
66 5> Wenceslao Fernández de la Vega,
67 » Sixto Botella y Donoso Cortés.
68 » Diego González y Rodríguez.
69 » Salustiano Fernández Checa.

» Francisco de B. Aguilar^ Martínez. 
> MlgiKS. Peña y

72 D Pedro Tdlo y Megino.
73 » Julián Adame y  García.
74 » Camilo Pintos Reino.
75 » Rafael Fraile y  Herrera.
76 » Rosendo Castells y Ballespí.
77 » Cándido Vallés y Coch.
78 » Aurelio García Gavilán.
79 » José Follá y  Núñez.
80 » Arturo Daza de Campos.

Madrid, 9 de Febrero de 1909.—El Ins
pector general, Eloy Bejarano.

ISTE^ iO D r iNSTRUGCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u lisecretA ria .

 ̂ P R I M E R A  ENSEÑANZA

Con objeto de resolver varias consultas 
que se han dirigido á este Centro, y á fin 
de evitar las dudas que pudieran surgir 
acerca de la época en que deben presen
tarse los documentos exigidos para tomar 
parte en las oposiciones á Escuelas de 
primera enseñanza, dotadas con 2.000 y 
más pesetas, cuya convocatoria ge insertó 
en la G aceta  correspondiente al día 31 
de Enero último, esta Subsecretaría acuer
da declarar que las instancias solicitan
do la admisión á las oposicione», se pre
sentarán dentro del plazo que se ñja en 
la convocatoria, pero que los documentos 
justificativos de las condiciones necesa 
rias que se exigen, pueden presentarse 
hasta el día señalado por el Presidente 
del Tribunal para el comienzo de las 
oposiciones, conforme á lo establecido 
en la Real orden de 20 de Octubre de 1902.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados y efectos procedentes. 
Madrid, 10 de Febrero de 1909, =  El 
Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FO M EN TO

D ir e e c ié i i  G en era l de O bras  
P d l i l i c a s .

Visto el expediente instruido en el Go
bierno Civil del digno cargo de V. S., á 
instancia de D. Cesáreo Ortiz Val, con 
objeto de obtener la concesión de dos 
porciones de marismas, situadas, respee- 
tivamente, en una y otra margen debrío 
Miera, conocido ya en aquel lugar por 
ría de Cubas; situada la de la m pgen 
derecha en término de Rivamontán, al 
mar y lindando al Norte con la huerta 
del convento de Suesa, al Sur con el mo
lino de las Animas, al Este con terrenos 
comunales de Mojante y Suesa, y al Oeste 
con la ría de Cubas; y la de la margen 
izquierda, comprendida en el término dé 
Marina de Cudeyo, y lindando al Norte y 
Este con la ría de Cubas, al Sur con el 
monte comunal de Sierra Setién, y al 
Oeste con la ría de Cubas y Monte de Cu- 
billas, con destino ambas marismas al 
depósito de fangos procedentes del lava
do de minerales, y una vez deáecadas y 
saneadas para su aprovechamiento agrí
cola:

Resultando que, durante el período de 
información pública, se han presentado 
en contra de la concesión solicitada once 
reclamaciones^ que pueden ser agrupa-, 
dais eb txcB eartegpríae: |  Iñ
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primara las suscritas por D. Cesáreo 
Abascal, D. José Ramón Regato, D. Casi
miro Orua,.D, José Presmanes, D. Rober
to Cajigal, D.* Catalina Pellón, D. Benito 
Fernanaez y D. Crisanto Gutiérrez, fun
dadas en la creencia de que la superficie 
de marismas solicitada, comprende fincas 
de su propiedad, en el temor de que los 
terrenos colindantes se inunden con los 
fangos que se pretenden arrojar en ellas, 
y de que no se respeten las servidumbres 
establecidas; y á la segunda, las suscri
tas por las Juntas administrativas de los 
pueblos de Suesa y de Setién, fundadas 
emque el terreno solicitado es, en su opi
nión, comunal, y comprendido, por lo 
tanto, en el expediente de excepción tra
mitado en 1888; en que se verían priva
dos de los estiércoles que las marismas 
producen, para el abono de tierras, así 
como del aprovechamiento de los juncos 
y pastos para los ganados; en que se in
utilizarían los diversos manantiales de 
aguas potables que dentro de las maris
mas existen, y que se utilizan en el vera
no para uso de los vecinos y abrevadero 
de sus ganados; en que se verían priva
dos de utilizar un embarcadero emplaza
do dentro de la marisma solicitada, por 
donde exportan é importan varios pro
ductos y efectos, y en que se convertirían 
las mai^ismás en focos de infección, por. 
los fangos que sê  arrojaran en ellas; y á 
la tercera categoría, la suscrita por don 
Antonio M.* Mazarrasa, fundada en que 
desde Junio de 1892 tiene dicho señor so
licitada una marisma, en la margen iz
quierda de la ría d t Cubas, situada en el 
mism# lugar que la solicitada por D. Ce
sáreo Ortiz, aunque de menor extensión 
que ella, para dedicarla al cultivo, ale
gando, en consecuencia de lo expuesto, 
derechos de prioridad que pretende le 
sean reconocidos:

Resultando que todas las reclamacio
nes indicadas han sido debidamente con
testadas por el peticionario:

Respltando respecto á la primera cate
goría de reclamaciones, que no pueden 
considerarse como causa suficiente para 
que no sea otorgada la concesión, puesto 
que al concederse las marismas, lo serían 
sin perjuicio de terceros, salvo el derecho 
de propiedad, respetándose ésta en el re
plan teô  que oportunamente habrá de ha
cerse, siempre que se presentaran por los 
reclamantes, títulos suficientes para que 
pudiera ser reconocida su propiedad; y 
además^'porque el peticionario D. Cesá
reo Ortíz, está dispuesto á respetar todos 
los derechos que se justifiquen, ó á cele
brar convenios con lo» particulares si 
necesario fuese:

Resultando respecto de las reclamacio
nes de la  segunua categoría, que el pá
rrafo segundo del artículo 51 de la vigen
te ley de Puertos, dispone que: «para so
licitar del Ministerio de Hacienda la de
claración de los terrenos pertenecientes 
á los propios de los pueblos, ó de aprove
chamiento común, se concede el plazo de 
un año, á contar desde la publicación de 
la presente ley (la de Puertos).

Si los pueblos no alcanzasen resolu- 
ciÓM favorable, ó hubiera terminado el 
plazo sin haber solicitado la excepción, 
sarán las marismas consideradas como 
terrenos baldíos, no siendo obstáculo en 
n}g^ caso, los disfrutes públicos, libres 
y gmtuitos de sus productos naturales»; 
y como en este caso no aparece demostra
do que se haya solicitado ni conseguido 
por las Juntas ¿dministrativas la excep
ción indicada, es evidente, que los terre
nos solicitados no son comunales.

,Y en cuanto á los provechamientos 
hWiioB por 108 vocinos, de Ihs aguas p o 

tables que nacen en las marismas, y al 
uso del embarcadero en dichos terrenos 
instalado, pueden ser respetados, esta
bleciendo una cláusula en la concesión, 
que así lo determina, puesto que ésta ha 
áe hacerse sin perjuicio dé tercero:

Resultando respecto de la reclamación 
de la tercera categoría, que efectivamen
te D. Antonio María de Mazarrasa, solici
tó en 1.® de Junio de 1892, un trozo de 
marisma comprendido dentro de la que 
D. Cesáreo Ortiz, ha solicitado en 2 de 
Noviembre de 1905, en la njargen izquier
da de la ría de Cubas, cuya petición fué 
sometida á información pública, sin que 
se presentara contra ella reclamación al
guna, según consta en la diligencia ex
tendida por el Secretario del Ayunta
miento de Marina de Cudeyo en 18 de 
Septiembre de 1892, sometiéndose des
pués á informe del Ayuntamiento citado, 
en 18 de Octubre del mismo año, sin que 
fuera emitido hasta el 14 de Diciembre 
de 1905, es decir, tres años después, y 
precisamente días después de haber soli
citado dicha marisma el Sr. Ortiz, sin- 
que conste en el expediente la causa de 
tan exajerado ratraso.

Resultando: que desde él momento en 
que ambas peticiones estaban subsisten
tes y se referían parcialmente á un mis
mo trozo de marisma, deben considerarse 
en competencia y estudiarlas simultá
neamente.

Resultando respecto de la petición del 
Sr. Ortiz, que la información oficial, le es 
favorable, á excepción de los informe» 
de los Ayuntamientos ^  Rivamontán al 
mar y de Marina de ^ d e y o , como es 
natural dadas las reclamaciones presen
tadas por las Juntas administrativas que 
de ellos dependen:

Resultando: que el informe de la Junta 
de obras del puerto, respecto de la petición 
del Sr. Ortiz, favorable como ya se ha di
cho, á la concesión, establece como solu
ción conciliatoria de los intereses de los 
dos competidores, que se conceda al señor 
Mazarrasa un trozo equivalente á las 22 
hectáreas que ha solicitado, cuya forma y 
situación sean fijadas por la Superiori
dad; y considera como de más importan
cia la petición del Sr. Ortíz.

Resultando respesto á la petición del 
Sr. Mazarrasa, que le son favorables los 
informes emitidos por la Comandancia 
de Marina y Junta Provincial de Sanidad 
y desfavorables los del Ayuntamiento de 
Marina de Cudeyo, Junta de Obras del 
del puerto. Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, y del Gobierno Civil del 
digno cargo de V. S.

Resultando que el Ministerio de Mari
na se muestra conforme con que se otor
gue la concesión solicitada por el señor 
Ortiz, y con que se deniegue la solicitada 
por el Sr. Mazarrasa; y qué el Ministerio 
de la Guerra no manifiesta dificultad al
guna en que sea otorgada la concesión 
que se estim# más conveniente.

Considerando que el artículo 54 de la 
vigente ley de Puertos, dispone que: 
«cuando fueren incompatibles los proyec
tos presentados por'ocupar una parte 
común de dominio público en las Playas, 
Costas ó Puertos, donde se establezcan, 
serán preferidos los proyectos que ma
yores ventajas ofrezcan, y ,én igualdad 
de circunstancias el que tuviere prio
ridad».

Considerando, que en el presente caso ©1 
proyecto que mayores ventajas ofrece á 
los intereses públicos, es el presentado 
por D. Cesarlo Ortiz, puesto que el desti
no de las marismas que solicita, es para 
la aumentación de fangos procedentes 
diel laYádo de nDÉaerales, eviáaadb

modo, ó que fueren arrojados á la bahía 
ó el cierre de lavaderos, problemas que 
constantemente preocuparía á la Supe
rioridad, y que han dado lugar'al Regla
mento de enturbiamiento é iñfección de 
aguas públicas, aprobado en 16 d© No
viembre de 1900, en el que, tanta impor-* 
tancia se concede á los aterramientos de 
los puertos, por ,1o» fangos proceden tes de ' 
explotaciones mineras, que so reconoce 
el derecho de expropiación, y hasta el de 
dosviailos sauces naturales, jpara pro
curarse terrenos dondo depositar estos 
fangos, que aun de este modo, den lugar 
á un presupuesto anual de dragado del 
puerto de Santander, ejecutado con fon-  ̂
dos del Estado, en el que entra por gran 
parte la extracción de los fango», qué 
inevitablemente se vierten en la bahía y  
sus rías afluentes.

Considerando por lo expuesto y por el 
resultado de los expediente»respectivos, 
que debe ser otorgada la concesión soli
citada pór D. Cesario Ortiz, y denegada 
la solicitud por el Sr. Mazarrasa. De con
formidad con lo propuesto por esta Di- ‘ 
rección general;

S. M. el Rey (q. D.g.), Ha tenido á bien
disponer:

1.® Que se conceda á D Ce^rio Ortlj¿ 
el saneamiento de los dos troíos de las 
citadas marismas en la ría de Cuba^can 
las condiciones siguientes:

a) Las obras se llevarán á cabo con 
arreglo al proyecto presentado por él pe
ticionario, y suscrito en Santander á 28 
de Octubre de 1905, por el Ingeniero de 
Minas D. Guillermo GÓmoz OebMlós, sin 
que puedan introdiícirse en dicho pro- ‘ 
yecto más modiflcacione» que las pura
mente de detalle que no afecten á la esen¿ 
ciadel proyecto, y las que se le impon» ' 
gan en las siguientes condiciones, cuyas 
modificaciones deberán ser sometidas  ̂
previamente á la aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia. 
Asimismo quedará obligado el cpncósio- 
nario á subsanar todas las deficiencias 
del proyecto que porla Jefatura dé Obras 
Públicas »e le señalen al hacer el replan
teo de las obras.

h) Las obras deberán dar principio 
dentro del plazo dé seis mese», á contar 
de la fecha en que se publique la conce
sión en la Ga ceta  d e  Ma d r id , y queda
rán terminadas en ©l de tres años y me
dio, á contar de la misma fecha.

c) En el plazo c(e tres meses, á partir 
de la fecha de la publicación de la com 
cesión en la G aceta  DE Ma d r id , deberá 
el concesionario acreditar ahté la Jefa
tura de Obras Públicas, presentando la 
oportuna carta de pago; haber deposita
do en la Caja General de Depósitos ó en 
la sucursal de Santander la cantidad de 
2.551 pesetas en*calidad dé fianza á dis
posición del Excelentísimo señor Minis
tro de Fomento, para responder del cum
plimiento de estas condiciones, la cual 
no le será devuelta al cortcesionario has
ta que se haya cumplido la'condición 4,

d) En el mismo plazo mencionado en 
la condición anterior, deberá e l  conce
sionario presentar en el Gobierno Civil 
de la provincia, el oportuno proyecto de - 
división de la marisma en estanques de * 
sedimentación, ajustándose á lo prescrito 
para el caso en el Reglamento de 16 
de Noviembre de 1900, no pudiendo 
dar principio á las operaciones de sedi
mentación de fango en estas marismas, 
hasta que dicho proyecto haya obtenido 
la correspondiente aprobación.

e) Antes de dar principio á las obras 
se pondrá de acuerdo el concesionario 
con el Ayuntamiento de Eivan»qnt4n al 
mar'y acerca
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nar para el. atracadero de las embarca¡ 
cienes en el dique de cierre de la maris
ma de la margen derecha, construyendo 
al efecto en aquel puntó un muelle em
barcadero, acondicionándolo en forma 
de que puedan atracar fácilmente las 
barcas, previa la autorización correspon
diente.

Con la debida anticipación al co
mienzo de las obras, avisará el concesio
nario aUpgeniero Jefe dé Obras Públi
cas, para que éste ó el facultativo en 
quien delegue, proceda al replanteo de 
las obras de cerramiento de la marisma 
y a i deslinde do ésta con los terrenos in- 
luediatos. ,

j)e esta operación, á la cual asistirá 
también eiDirector Facultativo de la Jun
ta dé las obras del puerto, se levantará 
un acta por triplicado acompañada íle su 
plauocorrespon dienta; uuode cuyosejem- 
plares se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y uná vez recaída esa apro
bación, se entregará otro ejemplar al con
cesionario, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras Públicas.

g) Al hacerse el replanteó de que se 
t r t o  en la condición anterior, se Ajará el 
punto donde debe construirse un abreva
dero para, Uso de los ganados pertene
cientes' á ios vecinos de Suesa, y otro para 
los dé los véciíios de Sotión, en la naargeu 
opuesta.

)i). Los malecones de cierre de las ma
rismas, tendrán en coronación un ancho 
de 1,6o metros, quedando dicha corona
ción á una altura de 60 centímetros sobre 
el nivel de las pleamares vivas equinoc
ciales. El revestido de topes para defensa 
del talud exterior, se hará colocándolos 
de pia.«o por hiladas horizontales y que 
tenga un espesor mínimo de 30 centíme
tros.

Los caitos ú obras para dar salida á las 
aguas que se acumulen en el interior do 
las marismas, tendrán cierres- automáti
cos que impidan la entrada en las maris
mas de las aguas de la ría.

i) Una vez terminadas las obras de 
cerramiento, el concesionario avisará al 
Ingeniero Jefe para que éste ó el Facul
tativo que le represente, proceda á reco
nocerlas, y si del reconocimiento resul
tara que habían sido ejecutadas con aiTo- 
glo al proyecto y plano del replanteo 
aprobados, hallándose completamente tei • 
minadas y habiéndose cumplido además 
todas las condiciones con que se otorga 
esta concesión, se hará constar así en un 
acta que se extenderá por triplicado, y á 
cuyos ejemplares se les dara el mismo 
destino quo al señalado para los del acta 
de replanteo. XJná vez aprobada esta acta 
procederá la devolución do la fianza do 
que hace mención la condición cj.

/ )  El concesionario queda obligado á 
reÜenar completamente las marismas 
concedidas, hasta alcanzar el nivel de 
laa pleamares vivas equinocciales, con 
los residuos terrosos, procedentes del 
lavado de minerales, dentro de un pla
zo de diez años, contados á partir de la 
terminación d d  plazo que, para la cons- 
truceión de tres malecones, se fija eu la 
condición b).

í;| Será obligación del concesionario 
cenvííírvar toda» las obras en buen esta
do | de modo que satisfagiin siempre 
cumplidamente ai objeto para que han
sido construidas.

l) La inspección de las obras estará á 
cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que ocasione dicha inspec
ción. así como los de replanteo y reco
nocimiento final, con arreglo á las dis
posiciones vigentes en la materia.

mj Si el concesionario deseara hacer 
de las marismas un aprovechamiento 
diferente de aquel para que han sido 
concedidas, deberá solicitarlo en la mis
ma forma y con iguales requisitos que si 
se tratara d® una nueva concesión.

nj La concesión se hace á perpetui
dad, salvo el derecho de propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, quedando la su
perficie concedida sujeta á las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral y 
demás, establecidas en ía ley de Puertos.

oj La concesión de que se trata queda 
sujeta, por lo que se refiere á la cons
trucción de las obras al cumplimiento 
dé lo prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio do 1902, acerca do los contratos 
del trabajo.

pj Lá falta d» cumplimiento de cual 
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa bastante para declarar la caduci- 
dacL do esta concesión, y una vez decla
rada, se procederá con arreglo á lo pre
venido para estos casos en la ley gene
ral de Obras públicas do 13 de Abril 
do 187t y «n el Reglamento para su eje
cución, de 6 de Julio del mismo año, y

2.* Que se deniegue la concesión de 
la marisma solicitada por D. Antonio 
María de Mazarrasa en 1.*̂ de Junio 

; de 1892.
Lo que de Real orden, comunicada por 

ol Excmo. Señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo 
al Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia y á los peticionarios. Dios 
guarde á V. S; muchos años. Madrid. 3 de 
Febrero de 1909.—El Director general, 
A Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santander.

PUERTOS

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Emilio País Pazos, solicitando au
torización para construir una fábrica de 
salazón de pescado ©n la playa llamada 
«R(o> perteneciente á la ría de Ponteve
dra, en el distrito municipal de Buen.

Vista la oposición presentada por el 
Ayuntamiento de Buen y otra de varios 
propietario® y patronos de pesca;

Visto los informes do la Comandancia 
de Marina y Capitanía del puerto de Ma
rín y Junta provincial de Sanidad;
. Do acuerdo con lo informado por los 
Ministerios de la Guerra y Marina y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, y lo propuesto por esta Direc
ción general,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se conceda á D. Emilio País Pa
zos autorización para construir una fá
brica de salazón do pescado en la playa 
llamada «Río», perteneciente á la ría de 
Pontevedra, en el distrito municipal de 
Buen, con las condiciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que autorizó 
el Ingeniero D. Clemente Sagasta en Pon
tevedra, Con fecha 9 de Julio de 19í)7#

2.  ̂ Será obligación del concesionario 
memtener siempre en buen estado la sec
ción de desagüe de la  derivación del 
arroyo, siendo de su cuenta los trabajos 
de monda ó limpia quo sean necesarios 
para su buena conservación; quedando 
también obligado á llevar á cabo, á su 
costa, en el caso que con la nueva obra 
se altere notablemente el régimen del 
expresado arroyo ó él de la costa, las va
riaciones que se le impongan para evi
tarlo.

3.® Las obras se empezarán en el pla
zo de tres meses y se concluirán en el de 
doce meses, contados ambos plazos desde 
la fecha en que se publique la concesión 
en la G aceta  d e  Ma d r id .

4.* Antes de empezar las obras se hará 
el replanteo por el Ingeniero Jefe ó por 
el Ingeniero en quien delegue, levantan
do la correspondiente acta y plano que 
se redactará por triplicado; uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, y una vez obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, archivándose el tercero en la 
oficina de Obras Públicas de la provin
cia.

5.* El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se terminen las obras 
para que sean reconocidas, levantando la 
la correspondiente acta en la forma ex
presada en la condición anterior.

6.* La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, siendo do cuenta del con
cesionario los gastos que este servicio 
ocasione.

7.® Para garantir el cumplimiento do 
estas condiciones, el concesionario con
signará en la Caja General de Depósitos ó 
en la sucursal de la provincia, la canti
dad de 200 pesetas á disposición de la - 
Dirección General de Obras Públicas, de
biendo presentar la correspondiente carta 
de pago al Ingeniero Jefe, antes de hacer 
el replanteo. Dicha fianza será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

8.® Esta concesión se otorga á título 
precario sin plazo limitado, salvo el De- * 
recho de Propiedad, y sin perjuicio de ■ 
tercero, quedando sujeta á lo dispuesto ' 
en el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos en el caso de tener que ocupar 
el terreno para la ejecución de obras de 
utilidad pública, el Estado, de la Diputa- . 
ción ó Ayuntamiento.

9.* La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones, dará lugar á 
la caducidad de la concesión, qué será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en  ̂
la vigente Legislación de Obras Públicas 
y Reglamento para su aplicación.  ̂ ^

10. El concesionario se obliga á la  ̂
observancia de lo dispuesto en el Re^l 
decreto de 20 de Junio do 1902, sobre con
tratos de trabajo con los obreros. ’

Lo que de Real orden comunicada por • 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo ‘ 
«á V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y el del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- ' 
drid, 3 de Febrero de 1909.=E1 Director 
general, A. Calderón.

Señor Gobernador civil de la provincia
de Pontevedra.

M Í̂ DRID. — E«t. tip. &ú36aor0s de RivAdPuoyra


